
 

 

 

 

 

La Plata, 2 de Septiembre de 2020. 

 

Señor 

Presidente de la   

Entidad Primaria                                 Nota Tipo nº 85 

 

 

Me dirijo a usted con el fin de recordarle que está vigente desde el 1° de Julio 

del corriente, la obligatoriedad de incorporar en todas las autorizaciones manuales del convenio 

IOMA el teléfono de contacto del afiliado, para continuar con el proceso de autorización de la 

prestación. 

Aquellas prestaciones manuales en las que los teléfonos consignados resulten 

erróneos serán observadas. 

En el caso de las prestaciones autorizadas por LBM, la carga del teléfono del 

afiliado será opcional. 

Sin otro particular, me despido de usted atentamente. 

 

 

 

Dr. Sandro Scafati 
Secretario de Gobierno 

 


